
REF.:  Nómina  de  cargos  cuyos  ocupantes  se  encuentran  obligados(as)  a  realizar

declaración de intereses y patrimonio en la forma dispuesta en la ley N°20.880, para dar

cumplimiento al artículo 12 BIS de la ley 19.886 modificada por la ley N°21.634.

VISTOS: El Acta N°118-2016 del Tribunal Pleno de la  Corte Suprema,

“Auto  Acordado  que  regula  la  implementación  de  la  ley  N°  20.880  en  materia  de

declaraciones de intereses y patrimonio”; la sesión de Consejo Superior de 14 de noviembre

de 2024 que consta en Acta N°929 en que se acordó remitir propuesta de modificación del

Acta N°118-2016 al Tribunal Pleno de la Corte Suprema; la resolución AD-1557-2016 de 16

de diciembre de 2024 del Tribunal Pleno de la Corte Suprema, que modificó el Acta N° 118-

2016,  extendiendo la obligación de prestar declaración de intereses y patrimonio al personal

que participe del procedimiento de contratación o ejecución contractual; lo establecido en el

inciso  segundo  del  art.1°  del   Acta  N°118-2016  que  faculta  al  Consejo  Superior  de  la

Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial  para  definir  la  nómina  de  cargos  cuyas

funciones  correspondan  a  tareas  propias  del  procedimiento  de  contratación  o  ejecución

contractual,  debiendo las  personas que ejercen esos cargos cumplir  las  obligaciones de

declaración de intereses y patrimonio, y que indica que  se entenderá que son parte del

personal que participa en el proceso de compra y ejecución contractual, aquellas personas

responsables del área o unidad técnica requirente y de abastecimiento o adquisiciones, los

miembros de las respectivas comisiones evaluadoras, el personal responsable de la visación

Jurídica de los respectivos actos administrativos, y aquellas personas que tengan facultad

para autorizar la contratación y, los administradores de los respectivos contratos; la sesión

de Consejo Superior de 9 de enero de 2025 que consta en Acta N°937, en que se aprobó la

nómina de cargos cuyos ocupantes se encuentran obligados a realizar declaración de interés

y patrimonio;  la ley N°21.634, que “moderniza la ley N° 19.886 y otras leyes para mejorar la

calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir

principios de economía circular en las compras del Estado” y; el artículo 506 y siguientes del

Código Orgánico de Tribunales:

RESUELVO:

1. Estarán  obligados  a  presentar  declaración  de  intereses  y  patrimonio  en  la  forma

dispuesta  en  la  ley  N°20.880,  todas  las  personas  que  desempeñen  algunos  de  los

cargos que a continuación se indican:  
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CARGOS DIRECTIVOS
a. Director,

b. Subdirector,

c. Jefes de Departamento, 

d. Contralor Interno, 

e. Administradores Zonales,

f. Administrador Centro de Justicia de Santiago.

DEPARTAMENTO DE FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Área / Unidad Cargo

Departamento  de  Finanzas  y
Presupuestos

Subjefatura del Departamento

Subdepartamento de Adquisiciones Jefatura  de  Subdepartamento  de
Adquisiciones

Subdepartamento de Contabilidad Jefatura  de  Subdepartamento  de
Contabilidad

Subdepartamento de Presupuestos Jefatura  de  Subdepartamento  de
Presupuestos

Subdepartamento de Adquisiciones Jefatura de Sección Compras

Subdepartamento de Adquisiciones Jefatura de Sección de Licitaciones 

Subdepartamento de Adquisiciones Jefatura de Sección de Contratos. 

Sección de Licitaciones Analista

Sección de Compras Analista

Sección de Compras Administrativo

Sección de Compras Bodeguero

Sección de Contratos Analista

Sección de Contratos Administrativo

Sección de Contratos Asistente

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO

Área / Unidad Cargo

Subdepartamento de Infraestructura Jefatura  de  Subdepartamento  de
Infraestructura

Subdepartamento de Mantenimiento Jefatura  de  Subdepartamento  de
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Mantenimiento

Sección de Diseño Jefe de Sección de Diseño

Sección de Diseño Coordinador de Diseño

Sección de Diseño Jefes de Proyectos

Sección de Construcción Jefes de Sección de Construcción

Sección de Construcción Jefes de Proyectos

Sección de Gestión Jefatura de sección de gestión

Sección de Gestión Jefatura de unidad de gestión de apoyo

Sección de Gestión Coordinador área avance físico

Subdepartamento de Mantenimiento Coordinadores 

Subdepartamento de Mantenimiento Jefes de Proyectos

Subdepartamento de Mantenimiento Analista de Contratos

Subdepartamento de Mantenimiento Dibujante técnico

Subdepartamento de Mantenimiento Especialista Mecánico

Sección  de  Apoyo  Técnico
Administrativo

Jefatura de sección

Sección  de  Apoyo  Técnico
Administrativo

Jefes de proyecto

Sección  de  Apoyo  Técnico
Administrativo

Dibujante técnico

Especialidades Coordinador de Especialidades

Especialidades Profesionales  que  cumplen  función  de
Especialistas

Especialidades Administrativo seguridad

Departamento  de  Infraestructura  y
Mantenimiento

Profesional de compliance

Departamento  de  Infraestructura  y
Mantenimiento

Profesional claims

Departamento  de  Infraestructura  y
Mantenimiento

Profesional de análisis de contratos

DEPARTAMENTO JURIDICO

    Área / Unidad                                                   Cargo
     Departamento Jurídico      Abogados Jefe
     Departamento Jurídico                       Abogados Consejeros
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

                     Área / Unidad                            Cargo
Subdepartamento de Modernización       Jefatura de Subdepartamento de         

      Moderinzación

       Subdepartamento de Calidad de
       Operaciones                  

      Jefatura de Subdepartamento de Calidad            
      de Operaciones

       Subdepartamento de Estadísticas      Jefatura de Subdepartamento de
     Estadísticas

       Subdepartamento de Atención de
       Usuarios

     Jefatura de Subdepartamento de Atención
     de Usuarios

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN

Área / Unidad Cargo
Departamento de Informática y 
Mantenimiento 

Subjefatura del Departamento

Subdepartamento de Desarrollo de 
Sistemas

Jefe Subdepartamento de Desarrollo de 
Sistemas 

Subdepartamento de Desarrollo de 
Sistemas

Jefes de Proyecto de Desarrollo de Sistemas 

Subdepartamento de Desarrollo de 
Sistemas

Jefe Área de Fábrica  

Subdepartamento de Soporte a 
Usuarios

Jefe Subdepartamento de Soporte a Usuarios

Subdepartamento de Soluciones 
Informáticas

Jefe Subdepartamento de Soluciones 
Informáticas 

Subdepartamento de Soluciones 
Informáticas

Jefe de Proyecto Soluciones Informáticas 

Subdepartamento de Operaciones 
Informáticas

Jefe Subdepartamento de Operaciones 
Informáticas 

Subdepartamento de Operaciones 
Informáticas

Jefe Área de Soporte y Mantención PC  

Subdepartamento de Operaciones 
Informáticas

Ingeniero de Plataforma  

Subdepartamento de Operaciones 
Informáticas

Ingeniero de Explotación 

Subdepartamento de Operaciones 
Informáticas

Ingenieros en Gestión de Soporte de 
Operaciones  

Subdepartamento de Operaciones 
Informáticas

Ingeniero en Gestión de Procesos 
Informáticos  

Subdepartamento de Operaciones 
Informáticas

Soporte Técnico

Subdepartamento de Operaciones 
Informáticas

Ingeniero de Gestión de Operaciones de 
Plataformas 

Subdepartamento de Operaciones 
Informáticas

Especialista en Sonido  

Subdepartamento de Operaciones 
Informáticas

Jefe de Ciberdefensa

Departamento de Informática y Arquitecto de Soluciones Tecnológicas  
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Computación

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

Área / Unidad                        Cargo

Departamento  de  Recursos
Humanos

Subjefatura del Departamento

Subdepartamento de Personal Jefatura Subdepartamento de Personal

Subdepartamento  de  Desarrollo
Organizacional

Jefatura  Subdepartamento  de  Desarrollo
Organizacional

Subdepartamento  de  Salud
Ocupacional

Jefatura  Subdepartamento  de  Salud
Ocupacional

Subdepartamento de Reclutamiento
y Selección

Jefatura  Subdepartamento  de
Reclutamiento y Selección

Sección de Capacitación Jefatura de Sección Capacitación

Sección de Capacitación Analistas

Sección  de  Desarrollo
Organizacional

Jefatura  de  Sección  de  Desarrollo
Organizacional 

Sección  de  Desarrollo
Organizacional

Analistas

Subdepartamento de Reclutamiento
y Selección

Coordinador Nacional

Subdepartamento de Reclutamiento
y Selección

Jefes de Sección

Subdepartamento de Personal Analista

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN

                     Área / Unidad                                      Cargo
     Subdepartamento de Coordinación y
     Metas de Gestión   

      Jefatura Subdepartamento de Coordinación
      y Metas de Gestión

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR

                      Área / Unidad                                     Cargo
              Departamento de Bienestar      Jefatura Departamento de Bienestar
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              Área de Contabilidad      Jefatura Área de Contabilidad
              Área de Procesos      Jefatura Área de Procesos

ADMINISTRACIÓN CENTRO DE JUSTICIA DE SANTIAGO

                  Área / Unidad                          Cargo
     Sección de Servicios      Jefatura Sección de Servicios

SECCIÓN DE COMUNICACIONES

                          Área / Unidad                          Cargo
     Sección de Comunicaciones      Jefatura de Sección de Comunicaciones
     Sección de Comunicaciones      Analista de Comunicaciones

SECCIÓN DE SEGURIDAD

                      Área / Unidad                            Cargo
     Sección de Seguridad      Jefatura de Sección de Seguridad
     Sección de Seguridad      Jefaturas de Área
     Sección de Seguridad      Coordinador de Seguridad

ADMINISTRACIONES ZONALES

Área / Unidad Cargo

Administración Zonal Subadministradores Zonales

Administración Zonal Jefatura de Sección de Finanzas

Administración Zonal Jefaturas  de  Sección  de  Adquisiciones  y
Mantenimiento

Administración Zonal Jefe de Proyecto de Infraestructura

Administración Zonal Encargados de Adquisiciones

Administración Zonal Encargados de Mantenimiento

Administración Zonal Encargados de Informática 

Administración Zonal Encargados de Bodega

Administración Zonal Administrativos de Adquisiciones

Administración Zonal Administrativos de Mantenimiento

Administración Zonal Administrativos de Infraestructura.
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Administración Zonal Administrativos de Adquisiciones

Administración Zonal Administrativos de Mantenimiento

Administración Zonal Administrativos de Infraestructura

Administración Zonal Administrador Técnico de Edificio

Administración Zonal Administrativo de Control Ley de Subcontratación

Administración Zonal Bodeguero

2. Los  funcionarios/as  que  participen  esporádicamente  en  procesos  de  compra  o

administración  de  contrato,  deberán  presentar  y  actualizar  la  declaración  jurada  por

tiempo que dure su participación en el proceso. 

3. Deberán  cumplir  con  esta  obligación  quienes  asuman alguno  de  dichos  cargos,  aun

cuando lo sea en calidad de interino o suplente. 

4. En caso de cese en alguno de los referidos cargos deberán efectuar la declaración de

cese dentro de los treinta días corridos siguientes al término de sus funciones.

Esta obligación se cumplirá completando y actualizando el formulario, a

lo menos, en los meses de marzo y septiembre de cada año.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

CORPORACION ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL
MARIO ALVO 1460, PISO 1, SANTIAGO

ccacerest@pjud.cl

FIRMADIGITAL

Código: STXBXSFHSZD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl


		2025-01-10T21:29:54-0300




